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Medallista en Campeonato de España por tramos de edad o equivalencia en ránking 500 puntos 

4º a 6º clasificado en Campeonato de España equivalencia en ránking final 500 puntos 

Medallista en Campeonato de Europa o del Mundo en competiciones convocadas 
únicamente para determinadas profesiones 

450 puntos 

7º a 8º clasificado en Campeonato de España equivalencia en ránking final 400 puntos 

4º a 8º clasificado en Campeonato de España p tramos de edad o equivalencia en 
ránking 

300 puntos 

Ostentar en el momento de la convocatoria condición de deportista de alto nivel 400 puntos 

Ostentar en el momento de la convocatoria condición de deportista de alto 
rendimiento 

300 puntos 

 

En cuanto a la valoración de las solicitudes, también se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1.- Los méritos a valorar son acumulables. Todos los méritos son referidos tanto a las modalidades adaptadas como a 
las no adaptadas. 

2.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año inmediatamente anterior al año de la convocatoria, se otorgarán las 
puntuaciones descritas en el cuadro anterior. 

3.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año correspondiente a dos años antes del de la convocatoria, las 
puntuaciones a otorgar serán del 50% de las descritas en el cuadro anterior. 

4.- Cuando los méritos se hayan obtenido en el año correspondiente a tres años antes del de la convocatoria, las 
puntuaciones a otorgar serán del 25% de las descritas en el cuadro anterior. 

5.- Cuando los resultados se hayan obtenido en alguna de las denominadas "categorías inferiores" (U-18, U-17, U-16, 
juvenil, junior, cadete, infantil, o cualquier otra denominación que reciban) y dada la proyección futura de estos 
deportistas, la valoración será igual a los conseguidos en categoría absoluta. 

6.- Cuando los resultados alegados hayan sido obtenidos en Campeonatos del Mundo, la participación de países mínima 
en el campeonato deberá ser de veinte. Cuando se trate de Campeonatos de Europa, al menos deberán haber tomado 
parte quince países. Cuando se trate de Campeonatos de España, deberán haber participado, al menos, quince 
Comunidades Autónomas.  

7.- Con independencia de las competiciones descritas en el cuadro anterior, y ante la diversidad de pruebas existentes, 
los solicitantes podrán presentar méritos adquiridos en competiciones distintas, siempre que éstas sean de reconocido 
prestigio a nivel internacional (incluyendo tanto competiciones puntuales como circuitos de las mismas), pudiendo en 
estos casos, la Comisión de Valoración valorar dichos méritos con hasta 750 puntos, y aplicándoles los criterios 
enumerados en los puntos 2, 3 y 4 de este mismo artículo en lo referente al año de consecución de los méritos alegados. 
Será obligación del solicitante aportar suficientes pruebas que documenten el reconocido prestigio internacional de las 
pruebas alegadas como méritos siempre que éstas no se ajusten a las descritas en el cuadro anterior, correspondiendo 
a la Comisión de Valoración el determinar si las mismas, en base a la documentación aportada, son dignas de 
considerarse de tal prestigio internacional. 

8.- Los méritos alegados deberán venir certificados debidamente. En el caso de resultados correspondientes a 
Campeonatos de España, será la federación melillense correspondiente la que certificará dichos resultados; en el caso 
de resultados correspondientes a pruebas de carácter internacional reflejadas en el cuadro previo, será la federación 
española correspondiente la que deba certificar dichos resultados; en el caso de resultados correspondientes a pruebas 
de reconocido prestigio internacional no reflejadas en el cuadro previo, así como los resultados obtenidos en 
campeonatos del Mundo o Europa para determinadas profesiones, será la entidad organizadora la que deberá certificar 
los resultados. En el caso de la acreditación como deportista de alto nivel o alto rendimiento, deberá aportarse la 
resolución por la cual se ha obtenido la obtención de tal consideración. 

9.- Una vez valorados todos los méritos alegados por los solicitantes, la Comisión de Valoración establecerá una prelación 
de los solicitantes en base al número de puntos obtenidos de mayor a menor puntuación, asignando las becas de acuerdo 
con este orden, correspondiendo las becas de mayor dotación a las valoraciones más altas y asignando el resto de 
manera decreciente. 

Artículo 9.- Importe de las becas.  

1. El importe de las becas, así como el número de éstas de cada tipo, se determinará en la correspondiente 
convocatoria.   

2. Como regla general, si el número de becas a otorgar, a la vista de las solicitudes y los méritos alegados en las 
mismas, fuese inferior al número ofertado en la convocatoria, el importe de las becas no otorgadas revertirá en la 
aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de Deportes. 

Artículo 10.- Forma de hacer efectiva la subvención. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
pago de la subvención se realizará previa justificación, por parte del beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto 
o programa, para el que se concedió en los términos establecidos en las presentes bases reguladoras.  

No obstante, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia 
de reintegro en período ejecutivo, de acuerdo con el artículo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS y 7 del RGSCAM, son obligaciones del beneficiario:   

1.1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención. 

1.2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención. 
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